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�Vit PAT E N T E��//d72._ 111
� nJI!: LA. VJ�:N"Jl!:llA.JBJCJE OJll.nJEN ��JEJR.CJI!:JIl.A. nJEJC CA.ll.1'::JDEN. l!� CON UN BREVE RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS, A QUE DEVEN SUGETARSE SUS PROFESORES, �mi fi' DE L4S PRINCIPALES PRERROGATIV,AS, GR4CIAS, E INDULGENCIAS QUE EN ELLA SE CONSIGUEN. JI]mi �� Por quanto Vo;1l� fl,,¿J&k�m:�;¡¿"promelisleis tIt Misa lodos los dias (si teneís comodidad paraello) con !ill!2l11 vestir con devocion el Sto. Escapulario, y guardar las re- t t la devocion posible. Asistireis todos los segundos Domin-� alas y estatutos de la tercera Orden de la Bienaventurada t t

gos de cada mes á la Procesíon del Escapulario confesa-

IIIlk2l11 �iempre Virgen Maria del Monte-Carmelo en el dia que hi- t t dos y comulgados para ganar la indulgencia plenaria con-[i" cisteis la profesión ,que fué á - de _- i � cedida por Paulo V.; asimismo asistiréis á la Comunion ge- E�II Yo Frai-&� 7d�e��--Comisario de dicha tercera t � t neral que se hará en un Domingo de cada mes con una Ir-œ Orden, con la autoridad que para ello tengo de nuestros t \ t plática preparatoría , y á las demás funciones espírituales !Il' Superiores os hago particípante en vida y en muerte de tIt que se hagan expresamente para I� 'I'erclarta.>

1:!!'!iI� todos los sufragios, misas, oraciones, vigilias, ayunos, pe- t \ f Tambien os aconsejamos para el bien espíritual de �1l
Il

nitencias , peregri nacio fies, discipli nas, y de tod os los ble- � l t vuestras aImas que confeseís y comulgueis el d i a de Nues-

!!ilnes espírituales , y demás obras meritorias, que de dia y de ,t }� t tra Senora del Carmen ú otro quaJguier de su octava: enno-oh-c (por In snwia y miscricOlrJia ùc:: DI05) se hacen en "it" -:t todas la,S festividades de .lo"s misterios de Nuestro Senor Je� li�� toda la Orden; y juntamente para que goceis de las gracias t \ t su=Chr lsto y de su Sanrisima Madre: en los dias de todos ��
é indulgencias de ella; para que aprovechandoos de Ia di- tIt los Santos: de S. Joseph con su Patrocinio, de N. P. S. I¡[@lIb:liI cha comun icacion en esta vida, con la intercesion de la * I t El ias , S. Simon Stock, S. AI be l'to, S. Angelo, Santa Te- �lliff-,¡; Virgen Ma ria Santfsíma del Ca l'men nuestra especial Mad re t l t resa de Jesu s , San ta Madalen a de Pazis, y o tros de que po- �2íil Y Patrona, y de N. S. P. el Profeta de Dios S. Elías, y t J t dreis Informaros: pues en todos esos dias practicando Jas di. re'fillî de tod os los San tos den uestra Ol'den merescaís la vid a eter- tIt chas diligencías, y visitand o una de nuestras Iglesias rogan- 4ID�--�l
na. In nomine P a tris & F i Iii & opiritus Sanetí. Amen. Î I t do en el la por Ia paz y concordia &c. gana reis ind u Ige n -

'il2111
Y para que no podais alegar ignorancia en las oblí- t \ t cia plenaria. ��i gaciones que os incumben como á Tercero de nuestra Or�

t \ * Los que no tragereis habito descubierto procurareis �_!]�il den, y no quedeis defraudado ele los tesoros inmensos que t \ t vestir honesta y decentemente couform, vuestro estado, des- �Ig en ella se os dispensan , os advierto que además de es- t \ t preciando toda vanidad y profanidad en los trages , y huyen- rien�� tal' escrito por vuestro nombre y apellido en el libro de di- t \ t do de los concursos, paseos, y diversiones del mundo de �I� cha Orden, habéis de traer el Santo Escapulario al cuello tIt los juegos que no sean de pura recreacton , bayles i�de- §�II sobre los ombros de dia y de noche: pues es condicion ne- t \ t centes comedias &c. �il�ï, cesa ri a para consegu i r su s gracias, y gozor d e sus indu lgen- fIí Os amareis todos en Jesu - Ch risto con un amor re- !iJmêl,l cías. Obedeceréis á los superiores de la tercera Orden en t \ t ciproco , procurando y deseando cada uno el bien de sus �mi todo lo que puede conducir á la conservacíon , aumento y tIt hermanos. Y si acaso viereis que algun hermano 6 herma- Il@]�I�''_,o
mayor bien de ella, Guardareis castidad conforme vuestro í l.t na vive licenciosamente, y que falta en los mandamientos de

��: estado. Rezareis todos los dias las horas canonicas , 6 el -} } w Dios y observancía de la Regla, le corregireis con cari- l!aj,.¡ oficio mellor de Nuestra Señora si 10 supiereis rezar � 6 sino t \ t dad· y sino hubiera enmienda avisareis a/ su respectívo suIü1im r�';areis una tercera parte del Santo Rosario de la Virgen, y f ¡t peri�r de la Tercera Orden, p�ra que disponga Jo que ;e� !Ilml\' siete veces el Padre uuestro y Ave Maria en honra de los tIt ma, conveniente al servicio de Dios, y bien de sus alrnas. :ilJ,1I, siete princípales gozos y excelencias de la SS. Virgen. Os abs- t \ t En fin os encargamos por las entrañas de Jesu-Chris� lliEjfmm tendréis de comer carne miercoles y sábado � excepto quando t \ t to, que como verdaderos hijos de Maria Santísima del Car- 1:.§11¡�.1J en alguno de estos días cayere el nacimiento de Nuestro t \ t men procureis aprovecharos de su esneciaHsimo favor que �� Señor Jesu - Christo r •y si esto no pudiera verifica l'se por ¡ li promet i6 en la hora de la muerte á los que vistieren dig_

!jfil�, enfermedad, trabajo, mendiguez, 6 por respeto de la fa.ní- t \ t namente su Santo Escapulario: y asimismo no os olvideis

.
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� lía que tenéis , vuestro cargo, 6 de quien sois dependien- t \ t quando venga aquel trance de llamar al P. Comisario 6 su 'Il'!t te, rezaréis doblados los dichos siete Padre nuestro &c. :I: � t Teniente, para que os aplique Ia indulgencia plenaria que �lil: Estas son las condiciones que exîge Maria Santfsi- t \ t .esta concedida para aquella hora. ill§il� ma def Carmen de sus hijos y terceros para que gozen el i, t Para quitar escrupulos, os advertimos, que todo 10 �[i1 especiaJísimo privilegio de la Bula Sabatina, con el qual t} f referido en nuestra Patente es saludable consejo, sin que L§ï1�1 prometió fa mis'ma Virgen, gue si algun bijo de su Reli- t 1 t obligue á pecado mortal ni venial; porque solo es condi- E� gion y Cof:¡dre del Santo Escapulario, despues de su muer� t \ t cion para ganar Jos privilegios del Santo Escapulario, y di- f!fi' te fUCI"e al Purgatorio � ella le favorecerá con sus meritos..:,t_ �! reccI"on para Ja salud eSp¡'!'l"tllal de vuestl"aS alJllas I�_J é intercesion., pUara gu� salga quanto antes, y con espe- t \ t D�da en nuestro Convento de ;"a.x--;;--a á)J de �I@jJ ��d��asdusC�e�;�. del Sabado y quede libre y absuelto de

f If 9m�de 18;14-
. < -,!fin[i¡ y porque e, justo caminemos (como tale, hijos de tIt Fr L t2;,/....p Ca,�A ��l lilaria Santísima de! Carmen) á la mayor perfeccion, oyreis tIt

() Comisario d7la, Tercera rJrden del Carmen. �¡g¡¡¡
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